
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:       Apoyo Judicial transitorio  

Demandante:   Elfa Constanza Muñoz Cubillos    

Demandado     María Adela Cubillos de Muñoz   

Radicación:      2019 – 00116 

 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho dispone: 

 

 

Atendiendo la solicitud que eleva el apoderado de la parte actora 

Doctor JUAN RAMON HERNANDEZ RINCON, contentiva de la prórroga del 

término concedido en la sentencia datada del 30 de enero de 2020, 

encuentra este despacho que como quiera que no se ha culminado el 

acto para el cual fue otorgado el apoyo transitorio, es pertinente 

prorrogar el término concedido. 

 

Dicho lo anterior, se prorroga el término concedido en la providencia 

calendada en treinta (30) de enero del dos mil veinte (2020) hasta por un 

plazo de diez (10) meses.  

 

Se requiere a la señora ELFA CONSTANZA MUÑOZ CUBILLOS, para que 

informe a este Despacho de manera clara y precisa de donde provienen 

los recursos que cubren los gastos relacionados en el escrito allegado al 

plenario. 

 

Notifíquese 

 

La Juez,  

 

 

        LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

             

 
MG 
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